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Aparece Miércoles y' Sábados

Snjrár Tíitoal ie Justicia ■
  BAUSA contra Eladio Díaz por viola

ción á la menor Carolina Ln-
ccenti.

-. En Salta, á veintidós^ de Julio del.
¡■año mil novecientos nueve, reunidos los
ísenores vocales del ,Superior Tribunal
’de Justicia, • en su salón de '.audiencias
-para fallar la. causa seguida contra Ela-
-dio Díaz por violación ‘á la menor Ca-
rolina'.Luccenti,—el señor Presidente de-
.elaró "abierta la audiencia.:—En este’
 Astado el Tribunal resolyló pasar á
-cuarto intermedio -para fallar en segui-
-da la causa. ' ' _
  En constancia suscribe el señor ?Pre-
sidentepor ante mi de que doy fé. .

Arias.   \
Santos 2° Mendoza.

    Strio.  

En Salta,’ á veintiséis de Agosto.'del
 .año mil novecientos nueve, reunidos'los
 señores vocales del Superior Tribunal
de Justicia en su salón de acuerdos pa-

  ra fallar esta causa, el señor Presiden
te' declaró abierta la audiencia.—Con.

  objeto de establecer el orden eñ que de-
 bén fundar su voto para resolver, prac
ticóse un sorteo, resultando el siguien-

   te:—doctores López, Arias, Ovejero, Sa
ravia y .Figueroa.

El doctor López, expuso:—
Examinado detenidamente este proce

so, no encuentro prueba .alguna que
establezca la responsabilidad del acu-

  sado, Eladio Díaz, como autor del de-
  lito de violación á la'menor Carolina

Luccenti.
En efecto; ningún testigo ha presen -

•ciado la comisión de aquel; y, en cuanto
á la declaración de la' víctima, menor
de, siete años dé edad, y á la del tes
tigo, Garlos Luccenti, menor de. ochó
años (véase fs. 3 y fs. 34 á 36) ambas no

 son sino indicaciones ó indicios útiles
para lá; instrucción del. sumario,, pero

. no hacen prueba ni semi-prueba del de-. . .. .
lito imputado:—Art 234, inciso. Io delí causa, el señor Presidente declaró abíer-
Código de Procedimientos.—Tampoco .ta la audiencia. Por estar ausente con

constituyen una presunción, porque és- aviso, el señor vocal doctor Ovejero, se
ta no es.sino lá inducción del Juez ó
de'la ley, que descansa- en hechos posi
tivamente probados, dándoles su lógica
interpretación.

Por estas consideraciones,’ voto por
la revocatoria’de la 'sentencia '"apelada-
de fecha Noviembre 16 de. 1908, cor
riente de fs. 81 vuelta, á fs.' 85, corres-’
pondiendo.absolver.de culpa y pena al;
acusado. ' - '

Los demás vocales ;del Tribunal-se'
adhieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia.

. í *

Salta Agosto 27 de 1909. .

Y vistos:—-Por los fundamentos del a-
cuerdo que precede, revócale la senten
cia apelada de fs. 81 vuelta á fs. 85, cíe
fecha Noviembre 16 de 1908, y absuél
vese de culp*a y pena al procesado Ela
dio Díaz..

Tomada razón, devuélvase.     

Fernando López—David Saravia—Ri
cardo P. Figueroa—Flavio

  Arias—A. M. Ovejero.

Ante mi:
Santos 2o Mendoza,

E„ S.

JUICIO sobre rescisión de un contrato
de venta de un inmueble segui
do'por don Agustín Maitá cpn-

    tra don José Yañez.  

En Salta, á veintiséis de Julio del
año1 mil. novecientos nueve,, reunidos
los señores vocales del Superior Tribu;
nal de Justicia, en su salón de audien
cias, para'fallar la causa seguida por
don Agustín Maita* contra don José Ya-
fieZ, sobre cumplimiento de contrato, el
señor Presidente declaró abierta la au
diencia.

En este estado - el Tribunal resolvió
pasar á‘ cuaato intermedio para fallar
en seguida la causa. •

En. constancia suscribe la presente
por ante mí de que doy fé.

Arias.       
Sqntos 29 Mendoza.

Secretario

En Salta, á los veintisiete dias del
mes, de Julio del año mil novecientos
nueve, reunidos los -señores vocales en
su: salón de acuerdos ¿para fallar esta

practicó un sorteo para determinar los
vocales que deben fallar, resultando
eliminado el vocal-doctor Saravia y
hábiles los doctores Arias, Figueioa y
López. Acto’ continuo se hizo un-otro
sorteo con objeto de establecer el orden
en que han de fundar sú voto, resultan
do los doctores Arias; Figueroa y Ló
pez.

El doctor Arias, dijo:
Por los recursos de apelación y nu

lidad lía venido á conocimiento de este
Tribunal el auto de fs. 46 y siguien-  
tes en el juicio sobre rescisión de un
contrato,' promovido .por don Agustín
Maita contra don José Yañez.

Ocupándome ■ del último de estos.,-re
cursos, pienso" que es procedente en
cuanto se refiere- á todo lo -comprendí-  
do en el segundo punto de la parte dis
positiva del auto mencionado, por cuan
to lo que. estaba pendiente y á resolver--
se, era el incidente de revocatoria fun
dado eñ que se imprimía al juicio un
trámite distinto del que le. correspon
día y para lo cual se había llamado
■autos,' Y si advertido el señor Juez de
los defectos de procedimiento.en que se
incurría, ha podido declarar la nulidad
de parte, de.lo 'actuado, ha debido limi-   

- társe á, esto hasta que quedare ejecuto
riado, sin que le fuera permitido' resol
ver sobre la excepción opuesta, dado
que él que la introducía, pretendía pro
ducir prueba y su admisión dependía
de la suerte que 'correspondiera á. la
declaración de nulidad. •

- Los demás vocales del tribunal se
adhieren al voto anterior.

Por lo que respecta al recurso de ape
lación, el mismo vocal doctor Arias, di
jo:—Voto por la confirmatoria por sus
fundamentos de la parte que ha queda
do subsistente del auto recurrido, ó sea
la que declara nulo lo actuado de fs. 39
vuelta adelante.

-Los demás vocales del Tribunal se
adhieren al voto • anterior; habiendo
quedado acordada la siguiente senten
cia:'

Salta, Agosto 28 de 1909.

Y 'vistos:—Por lo que resulta del a-
cuerdo que precede se declara proce
dente el recurso de nulidad interpuesto
del auto recurrido, en cuanto se refiere
á todo, lo comprendido en el segundo
punto dé la parte dispositiva del auto
mencionado y se confirma, por sus fun
damentos lá parte que declara nulo lo
actuado de fs. 39 vuelta adelante. Y
pase á otro Juez.

pondiendo.absolver.de
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■ Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase.. '  

        

  Flavio Arias—Fernando .-López—-Ri
cardo P. Figueroa.

Antemí—    
Santos 2 o Mendosa

. E. S.

  JUZGADO DEL CRIMEN

INCIDENTE”-dé tercería deducido por
Pastora H. de Longarich
en representación de sus
hijos menores en el pedi
do contra la misma por'

    el doctor Juan José Oas-
  telíanos.

Salta, Agostó.9 de 1909. •

Y vistos:—En la tercería deducida
por. doña Pastora’H. de Longarich por
sus hijos menores y autorizada legal-

•mente por su. esposo Francisco Lon
garich sobre mejor derecho al bien raíz
embargado, por ejecución seguida por el
doctor Juan José Castellanos por cobro

- de honorarios, de la que •    
  c      

  RESULTA:  

- Io—Que á fs. 6 se.presenta la* terce
rista adjuntando un documento público
por el cual consta que el 4 dé^Abril del
año ppdo., don Celestino Pérotti vende
á favor de las menores de edad,. Antonia.

■ Francisca y Catalina Longarich repre-
-sentadas por su padre don Francisco
Longarich, por la cantidad de seiscién-

  tos cincuenta pesos que los tiene
-recibidos del representante de las com
pradoras un lote de terreno'de su legí
tima propiedad, -cuya venta es 'acepta
da por don Francisco Longarich á nom
bre de sus hijas menores- antes indica
das cuya patria potestad ejerce.

2o Que corrido traslado, - el doctor
Castellanos solicita el rechazo de la ter
cería, fundándose en que los títulos
presentados no demuestran que los me
nores Longarich, sean los propietarios
del terreno embargado,'sino ai Contrario,
que es Longarich. el propietario, por
p‘ la escritura presentada demuestra una
donación qué ño lia-sido aceptada por

i un representante nombrado por,el juez
para aceptarla á nombre de los meno
res,

. 3o Que corrida vista al Defensor de
Menores, éste se adhiere al escrito; de la-

 tercerista.
  4o Que abierta á prueba la causa se
ha producido por parte de lá tercerista,
las declaracioqen que corren de fs. 17
á 20 y '

  CONSIDERANDO:
  *  

Io Que examinada atentamente' la
escritura pública mencionada, se vé que
si bien es cierto que tiene las aparien

guida á José Domingo Ibañez, sin apo
do, de 20 años de edad, casado, .jorna
lero, argentino, domiciliado en la Ban
da, .jurisdicción del departamento de Ca-
fayate, acusado por lesiones á José San
tos Flores,, y á Wenceslao Rosario Cruz,  
sin apodo, de 23 años de edad, soltero,
jornalero, argentino, domiciliado en el
departamento antes indicado, acusado
por homicidio cometido en la persona
de Félix Rodríguez, y .

RESULTANDO:

•Io Que á fs. L se presenta María
Pastrana ante el Comisario respectivo,
manifestando que á la oración del día
17 de Abril de año ppdó., llegaron á
su casa, estando ausente su marido, los
sujetos Rodolfo Rodríguez y otros dos
más á quienes ’ no conocía, pidiéndole  
les diera permiso para refugiarse allí  
diciendo que los traían mal unos que los
venían corriendo, á lo que la exponente
les contestó que salgan de allí que no
quería peleas e'n. su casa, que en el guar-
clapatio los encentraron los que los ha-,
bian-venido corriendo, que eran varios
á quienes la denunciante no conocía, á
excepción de Ibáñez, empezando los que
recién habían llegado á tirarles .pedra
das, sin qué los tres primeros hagan na
da,’ que adelantándose Félix Rodríguez,
se encontró ,con Rosario Cruz quien le
pegó dos hachazos ai primero con un cu
chilló, ‘ cayendo éste de espaldas y le
vantándose en seguida ■ disparo á-una»
chacra; que de los tres primeros que
habían llegado, uno de -éstos, Santos
Flores, ya estaba herido y también re
cuerda-qúe Domingo' Ibáñez'. iba colo
reando, sin saber de dónde éra la san-
gre que le salía.

2U Que recibida la indagatoria del
procesado José Domingo Ibáñez fs. 3
á 6 vuelta, concretando los hechos, ex
pone: que-en la fecha antes indicada,  
iban el declarante, Rosario Cruz, Abel
Díaz y Toribio Torres, eif dirección á
la casa del primero de los nombrados
todos bastante ébrios, cuando fueron al
canzados por lor sujetos Rodolfo, Rodrí
guez, Félix Rodríguez y- Santos Flores
•quiénes se pararon á.conversar con To-
ribio Torres' mientras el‘ declarante y'
sus otros compeñeros estaban, á una
distancia sentados, cuando de propttf
vieron que' aquellos se desmontaban en
actitud de pelearlo á Torres, por lo quo
intervinieron en defénsa de éste, el dé-  
clarante, Cruz*y Díaz é inmediatamente
Santos Flores lo encaró al- declarante y
se trabaron é.n pelea de la que resulta
ron ambos heridos.

Que mientras esto ocurría, se aperci
bió que en otro punto, sus. compañeros
Díaz, y Cruz peleaban á su vez con Fé
lix y Rodolfo Rodríguez. Que ya sepa
rados todos montaron á«caballo y se
fueron quedando heridos el declarante y

i Rosario Cruz . quien según recuerda el  
declarante, dijo lo había herido dé una

cias y forma de una compra-venta en I
el fondo y en su sustancia se presume
que hay una verdadera donación de los
esposos Longarich á favor de sus hijas
menores, procedentes del haber conyu
gal. ■ '. v
• 2° Que esta presunción está corro
borada por las declaraciones de los tes
tigos presentados por la. tercerista, los
que exponen: Domingo Ofredi fs. 18,
2a pregunta, que doña Pastora de Lon
garich le envió de Catamarca la suma
de ochocientos siete pesos para que se
los guardara en depósito, que este dine
ro lo remitió por intermedio del Banco
de la Nación, donde el declarante los
dejó, que después vino la Longarich á
esta ciudad y buscó un terreno- para
comprar y compró uno deflCelestino Pe-
rotti por la suma de 'seiscientos cin
cuenta pesos con el dinero que ténía en
el Banco, para lo cual el declarante le
dió á Perotti un cheque por toda la can
tidad depositada; que don Francisco
Longarich estuvo en ese tiempo en Ta-
b’pampa; Skrivanelli áfs.19 vta., dice,
que sabe porque las escrituras están á
favor de los menores;. Ricardo Fernán
dez, dice qúe el dinero con que se com
pró el terreno, no fué nunca del espo
so Francisco Longarich. .sinó de los mis
mos menores pero ño da razón de su
dicho.

3o Qué determinado 'el, acto como
una donación, es condición esencial pa
ra que surta sus efectos legales, la
aceptación de los donatarios, art. 1792
del C.' Civil, y estos por su incapacidad,
han debido necesariamente nombrárse
les por el juez, un representante espe
cia! de acuerdo-con lo dispuesto por el
art. 1805 del Código citado y comenta
rio del doctor Machado al'árt; y Códi
go citado, Tomo 5, página 42.

4o Que por otra parte, y bajo cual
quier aspecto, que sé considere al acto
de que se trata, adolece de.nulidad abso
luta, por cuanto no ha intervenido el
Ministerio *. de Menores, art. 494 del
Código, citado. ' ' . '

Por estas consideraciones y de acuer
do con los fundamentos del. escrito de
fs. 25 á 29,                

■ RESUELVO:       

Rechazar la tercería deducida, con
costas., regulando los honorarios del
doctor Serrey en la i súma de cien pesos
m/n. ■ Repónganse las fojas.

Adrián F. Cornejo.

Es copia fiel del original
Camilo Padilla.

      Secretario.

CAUSA contra Wenceslao Rosario Cruz
y José Domingo Ibañéz, por.
homicidio á Félix 1 Rodríguez.

Salta, Agosto 12 de 1909.
Y vistos—En la causa criminal se
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pedrada en la cabeza, Félix Rodríguez.
Que en seguida separaron los dos Ro'
driguez y Flores en el reparo del tío*
que hay un poco más adelante, de don
de empezaron á provocarlos nuevamente
y arrojarles piedras; que en este momen
to llegó Luis Martínez quien dijo: «no
le han de hacer asi á mi' tio» refiriéndo
se á Rosario Cruz y acompañado de ésté

. y Abel Díaz, atropellaron á los que los
apedreaban.. Que cuando pasaron el

■ ¡rio, encontraron quo los otros, ésto és,
Diaz, Martínez y. Cruz volvían ya, y és
te último con- el cuchillo en la mano
quebrado en la mitad y como si hubie
ra acabado de pelear. Que sabe que

' Félix Rodríguez ha fallecido á conse
cuencia de las heridas inferidas por
Rosario. Cruz, por habérselo dicho éste
mismo la noche del suceso. Que todos1
parecían estar un poco ebrios

3o Que recibida ía indagatoria de
Wenceslao Rosario Cruz fs. 10 á 12,
narra y confiesa los hechos tal como

  han sido relacionados en el anterior re
sultando éomb igualmente han sido cons
tatada? las lesiones por los informes

‘ médicos que corren á fs. 7 y 62, agre
gando este procesado, que 'estuvieron

   bástante ebrios," - '
 '. 4o ‘Que el Ministerio Fiscal en su

acusación deis. 79 pide para Wences
lao Rosario Cruz la pena de catorce
años de presidio ppr tener en su con
tra la circunstancia agravante del ín-

  ciso 3“ del artículo 84 del Código J Pe--
naby dos atenuantes en su favor, la
ebriedad y hi provocación, encuadrán-

v do el caso en la disposición, dél ar
tículo 17, Cap* I, JN* I de la Ley-de

  Reformas del Código citado y para Jo
sé Domingo „Ibañez, la de siete meses
y medio de arreste por encuadrar. el

’ caso en la disposición del articulo cita
do, -Cap. H, N° 1, de la referida ley.-

Que corrido traslado, el defensorma
nifiesta su conformidad en la acusa
ción en: cuanto-á .Tbañez y. -respecto á
Rosario Cruz pide la pe'ñá'Wle*.diez
años de, presidio y,-

CONSIDERANDO:

lu—Que por los hechos expuestos,
se ha comprobado 'suficientemente que
Rosario Cruz es el autor de las lesio
nes inferidas á Félix Rodríguez quien
ha fallecido á consecuencia de las mis
mas, teniendo como antecedentes dpl he
cho una riña ó pelea á: pedradas? pro
vocada por el grupo del cual formaba
parte la víctima, combate que seropi-
-tió, por dos veces, siendo lesionado en_

. . la primera, Rosario Cruz. ‘
2o—Que el caso á juicio del proye-

yente,>no es'el del inciso’Io'del artícu
lo 17, Cap. I, sino el dél inciso 4°.letra
•a/ del mismo artículo y Cap. que dice:
«el que matare á- otro sí la víctima mis-,
ma provocó el acto-homicida con. ofen
sas. ó injurias ilícitas ó graves».

3°:—Que fray que-tener en vista que la

lesión inferidapor Rosario Cruz á Félix
Rodríguez, fué simultánea y á’raiz de la
que le infirió primeramente éste á aquel,
con piedras, lo que Se presume un esta
do de irritación ó furor en el ánimo de
Cruz quemo ha podido preveer todas
las consecuencias d$ sus actos.

4o—Que agregada la atenuante antes
apuntada á la de ebriedad que cbnsta
igualmente de autos y la reconoce el
señor Fiscal, elreo.se hace pasible del
mínimun de pena establecida por el ar
tículo éinciso citado en'el 2o conside
rando.
<5°—Que respecto á José ¡Domingo

Ibáñez, consta igualmente la lesión in
ferida á Flores y, su: carácter leve se
gún el informe -dé fs. 62, como la ate
nuante de la ebriedad á su favor, lo
que lo hace pasible de,-la pena pedida
por el Fiscal, encuadrada en las dispo
siciones de la. ley citada por él mismo

Por estas consideraciones y no obs
tante la acusación y defensa respecto
á Cruz,  

FALLO:
■Condenando á "Wenceslao Rosario

Cruz á. la pena de tres años de peniten
ciaria, y á José Domingo Ibáñez á la-de
siete meses .y medio de arresto, de con
formidad á la disposición legal citada;
con costas. • '

Adrián F Cornejo.

Es copia fiel del .original.

.Camilo Padilla,
■: Sctrio.  

Leyes y Decretos  

El senado y cámara de diputados deEl senado y cámara de diputados de la I
provincia de Salta, sancionan con'
fuerza de— -

LEY:

,a.rt. 1°—Autorízase ál Poder Ejecu
tivo ú construir edificios para policías
éh la'campaña, cuyo costo total no ex-,
ceda'de sesenta' mil pesos, además de-
aquellos á que se refiere Ja ley de 22
dé Marzo del corriente año.

Art. 2° Para estas construcciones
¡serán preferidas las capitales de los
¡depa.rtamentos.-y~ las estaciones del Fe.
rrocarril que tengan mayor movimiento.

A.rt. 3o—El .Poder Ejecutivo' gestio
nará de las municipalidades y particu
lares la cesión gratuita de los terrenos
que se necesiten, cuya ubicación, exten
sión y demás condiciones las determi
nará el mismo Poder Ejecutivo.

Art. 4o—En, las capitales de depar
tamentos, el costo de los edificios no '
podrá éxceder de ocho mil pesos, y en
las estaciones del Ferrocarril, de tres
mil. . 1

Art. 5 "—Los gastos que'demande el’
cumplimiento de está Ley sé imputa
rán al producido de la venta de tierras

fiscales, á 'cuyo- efecto el Poder Ejecuti
vo queda facultado para hacer el des
cuento dejos documentos que se suscri
ban de las ventas realizadas al interés
corriente y en la medida que fuese ne
cesario.

Art. 6o Comuniqúese, etc.  
Sala de sesiones. Salta, Agosto -21   

de 1909. '   
Angml Zerda

  Emilio Solivere:.
S. del S.

Félix Usandtvaras
Juan ]}. GudijTo '

S. de laC. de D. 1*.

Departamento de      
• Gobierno  

Salta, Agosto 24 de 1909.

Téngase por ley de la Provincia^
cúmplase, comuniqúese, publíquese y dé
se1 a! Pi,, Oficial.

Es copia-

_ LINARES  
D.'Zambrano, hijo

José.M. Outes.
' S: S.

Él senado y cámara de diputados de la
provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—

LEY:

Art. Io—Autorízase al Poder Ejecu-
tivo^para-invertir hasta la suma de
diez mil pesos moneda nacional en la
adquisición dé la maquinaria y demás
efectos necesarios para la instalación
de un generador de luz y fuerza eléctri
ca dentro del edificio dé la Penitencia
ría de esta ciudad, destinado al servi
cio déla misma y sus dependencias, así
como también de la casa de gobierno.

I Art. 2o—El. gasto quo demande ’ la
ejecución de la presente Ley, se hará
de Rentas ~ «

¡la misma.
i Art- 3°

Sala de
de 1909.

Generales con . imputación a

Comuniqúese, ptc.
sesiones, Salta, Agosto ‘ 21

Angel Zerda
Fmilio Soliveréz

S. del Senado
Félix TTsandivaras    
Juan B. Gudiño  

8. de la 0. de D.D.

Téngase
cúmplase,
dése al R.

Departamento de  
Gobierno

Salta, Agosto 24 de 1909.

por ley de la Provincia,
comuniqúese, publíquese y
Oficial- ‘

LINARES
David Zambraso (hijo)

Es copia—
      • José M. Outes.

S. S‘.

0

elreo.se
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®í Senado y 'Cámara .¿e Diputados de
la -provincia de Salta, sancionan con

    fuerza de—
LEY:     •

Art. Io—Autorízase al Poder " Ejecu-
  -’tivo para invertir hasta la suma ’dé seis.

- mil pesos moneda nacional en los gas
tos que demande la obra de refúérzo al
terraplén proyectado por él señor Ins
pector de Obras • Públicas, al dique de
San Bernardo dé Díaz, é impútese este
gasto á Rentas Generales.

Art. 2o—La obra podrá hacerse por,
administración ó licitación"pública, se
gún el Poder Ejecutivo lo , encuentre-
más conveniente.

; ■ Art. 3° Comuniqúese, etc. ■
Sala dé sesiones, Salta, Agosto 21

de- 1909.  
ANGEL ZERD.Á
Emilio Sóliverez . :

 S. del Senado
FELIX USANDIVARAS.

Juan b. '&udiño
S. de la C. de D.D.

^Departamento de
Gobierno,  

Salta, Agosto 24 de. 1909.

_ Téngase ' por ley de la Provincia.,
cúmplase, comuniqúese, publíquese y.
dése al Registro Oficial. ,

.• . , LINARES   
 D. Zambrano .(hijo)

Es copia— /. •
José Af. Guíes.

S. S.
  HW..... . ...... ...........
    Remátés’

IFOil MAHOEL íffllEZ BE LA ROSñ
  «Jiadioial

El día 12. de Setiembre á horas 4 p.
un., en el local de la agencia dé la Vi-
jlalonga, plaza 9 de Julio, donde esta
rá la bande ra de rematé por orden del
señor juez doctor Julio Figuéroa
venia del señor ministro dé menores,
doctor Bernardo López he de vender
en público remate sin base y al con
tado los siguientes animales pertene
cientes ai menor Anterior, González

9 vacas de vientre, 7 támberas de
2 años arriba, 4 terneros de hierra, 1
toro de 2 años arriba, 2 novillos de ’2
años arriba, 1 ternera de-un año, 2
toros de cuenta, 1 id .de un año, 5 ye
guas de cuenta, 1 padrón; 1 potran
ca de 3 años,. 1 yegua mansa, y 1 po
tro de cuatro años.

Dichas haciendas se entregarán; por
el tuiof dativo don. Cesarlo Lazarte
en el punto denominado «Puestító?,
en la Ia sección del Rosario de la
Frontera. ’ '

Condiciones de la venta: El com-,
prador abonará en el acto del remate
el 10 % del importe de la compra en
seña, y el resto dentro dé las 24 horas
siguientes al remate, pudiendo recia-
sndi ¡a devolución del importe de los

animales que no le fueren entregados
ante el mencionado juez.

Manuel 'Nuñes de la Rosa, •
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Por Manuel R. Atado.
Lá finca •» C< rro Negro delTiráo»

en el Rosario de Lerma
judicial

- Por resolución del señor Juez de
Paz Letrado, remataré el diá veinte
de Octubre del corriente aficí, áhbras
4 p. m., eñ- el escritorio de iqs señores
Sueldo á Solá, Caseros y Buenos Ai
res, la finca «Cerro del Tirao», situa
da en el partido .‘Manzano, departa
mento del Rosario de Lerma, con lí
mites: Norte, propiedad de los seño'
res Solá; Sud.’id de Bernabé ■ Colque;
Este, id de Agueda Chocóbar de Gua-
nuco y Oeste, id de Fermín Miranda.

Propiedad de doña Micaela B. de Ga‘
yojá ó de don Celedonio Cruz. Ava
luación fiscal: 1,000 pesos. ...

Venta aí contado—Base ps. 66666..
Seña, 10 %—-Comisión, 2 %.
_ . . 291 v Oct 20
Por/fianueíR. Atado ■

Una .-.casa «n Talapámpa’
JUDICIAL

El.'.día veiute de Octubre del cte.
añó, á horas 4 p. m., en él escritorio
de íós señores Sueldo y Solá, Caseros
y Buenos Aires, venderé en remate
por ordenjdel Sr. Juez de P. Letrado,
una casa ubicada en Talapampa de
propiedad de la sucesión de don We‘
lindo Ulibarri, ron límites; Norte, te
rrenos de Martín Sánchez; Sud y Es-
teAcon GérÓnima Rodríguez y Oeste/
camino nacional.

Ayalución: 1800 pesos.
v Venta .al contado— Báse: 1200 pesos.

Seña,'10%—Comisión, 2 o/ó.
Manuel R. Alvarado
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^Samuel FL Alvamd.ó
Dos terceras partes dé una ca

sa en esta ciudad
  Judicial

Por disposición del señor Juez de
1* Instancia doctor Vicente Arias, en
el juicio testamentario de doña Res
tituta Marrupe, venderé en remate
el día veinte de Octubre del corriente
año, a.horas, 4 p. m„ en el escritorio
de los señores Sueldo y Solá, Caseros
y Buenos Aires; donde estará la ban
dera. las dos terceras partes de una .casa
ubicada en esta ciudad en la calle 20
de Febrero entre Urquiza y Alvarado,
perteneciente á la sucesión de doña
Restituía Marrupe. • ’

Al contado. Base .$ 1833 33. (Toda la
casa está avaluada por la cpntribu-
ción teruitorial en $ 3000).

Seña 10 Comisión 2 #.
Manuel R. Alvarado

Martiliero
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•Habiéndose presentado el Dr. Martín
Barrantes con poder y títulos bastantes
de los herederos del General Guillermo Mi-
11er'solicitando el deslinde, mensura y a-
mojonamiento de la finca llamada “Esqui
na Grande’’ por todos sus rumbos, ubica
da en 'el Departamento de Rivadavia, ba
jo los siguientes limites generales: Norte
antiguo cauce' del rio Bermejo, Sud'con
tierras fiscales, Este con herederos de Pe
dro Marásy al üeste'con terrenos de Mau
ricio 'Wiedman. el Señor Juez en lo Civil y  
Comercial Dr. Alejandro Bassani ha dis
puesto por auto de fecha 19 del corriente
que.se publiquen edictos durante treinta
días en los diarios La Provincia’y el Tiem
po haciendo saber la operación á practi
carse á los que se consideñ con derecho,
•cuya operación se principiará el >dia que
el Agrimensor propuestoo Sr. Rodolfo Cha
yes designe. Lo que se hace saber á los
interesad os'por medio del presente. Salta,
Agosto 31 de 1909—Zenón Arias.-rStrio.
_______ , , 168 v. Obré 2

Habiéndose presentado el doctor Mace-
donio Aranda con po’der suficiente, inician
do el Juicio, sucesorio de doña Antonia
Guzmán de Colque, por empresente, se ci
ta, y emplaza á todos los.que se conside
ren con algún derecho " se presenten-á
hacerlo valer ante el juzgado del doctor
Vicente Arias en el término de treinta '
dias, bajo apercibimiento—Salta, Setiem-7
bre Io de 1909—Mauricio Sanmülán,sé?-
cretario. * 16'7y,QK2.

. ----- ... —------- ■------- ,   -——pC:: —---
A S. S. el señor Ministro de Hacienda,

señor Juan Martín. Seg'uizamón—;S/D.—
César Cimino, soltero, comerciante, do
miciliado eri el Boulevard Belgrado núm.
827, con el debido respeto expone: Que
tiene conocimiento de que en él departa
mento de Orán; de esta provincia, segun
da sección delmismo, en él lugar Jlama-   
do “Quebrada de Acambdco'í y desem-  
boque del arroyo “Agua Salada1', existen     
indicios, dé la existencia de aceites mine
rales, y deseando hacer una exploración
formal y contando con. todos los'elemen-
tos necesarios, vengo á V. 5. á solicitar
de acuerdo con lo proscripto por el’ Códi
go ¿de Minería, se sirva concederme per-  
miso de cateo en.-'la extensión de cuatro
unidades, .por trátarsé de terrenos qiue no
son cultivados jñ cercados ni aún ppbla-  
dos,-^No~cifo el nombre del propietario
por no ser conocido y no existir ocupan
te en el lugar indicaclo. Los edictos en la
forma de ley-darán á conocer quien us el
dueñ.o de esa propiedad. Para ubicar la
zona de la exploración, se medirá desde  
la dichájquebrada de Ambuco, que corre
de norte’' á sud y arrancando desde el na-
cimiept.d"del arroyo “Agua Salada" que
ya de. este á oeste quinientos metros. En
este/punto se trasará una línea norte sud
que tendrá dos mil quinientos metros-1 á
cada lado del arroyo, y-en la dirección
del oeste se contarán cinco mil metros,
Ib que hace la superficie de dos mil hec
táreas. Dejando asi explicado mi pedi
mento. solicito de.V. -S. que pré.vio los
trámites de ley, tenga .á bien conceder
10 que d’ejs solicitado por ser de justicia.
C. Cimino—Salta,. Agosto 13 de 19j9—A
despacho—E. .Arias—Ministerio de Ha
cienda—Salta,. Agosto 21 'de -1909— or
presentadlo anótese, publíquese. y notifi-
Suese con sujeción al articulo 25 del C.

e M.—Leguizamón—Por el presente sé
notifica á todos los que se consideren
con derecho á este pedimento se presen
ten á.hacerios valer dentro del término
de ley.—Salta,- Agosto 23 de ¿909.—Er
nesto Arias, Escribano de G. y M •

165vSbre.l3.


